
COMISIÓN ARBITRAL 
 “CONCESIÓN VIAL RUTAS DEL LOA” 

ROL 001-2020 
Acta de Sesión N° 16 

 

En Santiago, a 30 de noviembre de 2022, siendo las 14:30 horas 

sesiona mediante videoconferencia, la Comisión Arbitral del Contrato de 

Concesión de la Obra Pública Fiscal denominada, “Concesión Vial Rutas 

del Loa”, con la asistencia de sus integrantes, don Ricardo Jungmann 

Davies, Abogado, quien preside, don Mario Barrientos Ossa, Abogado, y 

don Carlos Mercado Herreros, Ingeniero Civil. 

 

También presente Héctor Vilches Ruiz, Abogado, quien actúa como 

Secretario y Ministro de Fe. 

 

Don Ricardo Jungmann abre la sesión e informa que fue recibido un 

escrito del MOP (104), de 29 de noviembre del presente año, por el que 

pide se dé curso progresivo a los autos, citando a oír sentencia. 

Recuerda que esta Comisión había proveído, con fecha 24 de octubre y 

notificada el 25 del mismo mes del presente año, un escrito similar con 

“autos”, lo que conduce a acceder a lo pedido. 

 

 Analizado el escrito, se procede a proveer. 

 

La Comisión Arbitral acuerda: 

Al escrito presentado por el MOP, de 29 de noviembre de 2022: Como se 

pide, cítese a las partes a oír sentencia. 

 

Notifíquese la presente resolución a las partes, adjuntando copia 

del escrito presentado. 

 

Acuerdo adoptado por la unanimidad de los miembros de la Comisión 

Arbitral. Autoriza el Secretario Abogado como Ministro de Fe.  



 
Siendo las 15:00 hrs. se pone término a la presente sesión. 
 
 
 
 
 
 
 
  
  Ricardo Jungmann Davies     Mario Barrientos Ossa 
          Abogado           Abogado 
Presidente Comisión Arbitral  
 
 
 
 
 
 
 
Carlos Mercado Herreros           
   Ingeniero Civil      Héctor R. Vilches Ruiz 
                    Abogado  
           Secretario-Ministro de Fe 
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